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DEL SÁBADO 4 DE NOVIEMBRE DE 1871.

^Gaceta (¿el 26 (¿e Ocluiré. J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid Me ha presen
tado D. Vicente Lobit; quedando sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de rail ochocientos setenta y uno. 
=:A.madeo.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, José Malcainpo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
ni stros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid a Don 
Pedro Oller y Cánovas.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno.=A.madeo.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Jose Malcampo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Pensonal.

Circular núm. 2.871.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto que antecede, en el dia de hoy 
resigno el mando de esta provincia, 
que interinamente desempeñaba, en 
el Sr. D. Pedro Oller y Cánovas.

Lo que hago público por medio de 
la presente para noticia de los habi
tantes y autoridades de esta provincia.

Valladolid 3 de Noviembre de 1871. 
s=:.^.bdon de Paz.

Personal.

Circular num. 2.872.

Nombrado por Real decreto de 25 
de Octubre último Gobernador civil 
de esta provincia, en el dia de hoy he 
tomado posesión de dicho cargo, ha
ciendolo público por esta circular para 
conocimiento de los habitantes y au
toridades de la misma.

Valladolid 3 de Noviembre de 187 1. 
=:Pedro Oller y Cánovas.

te provincia, para el que fui nom
brado por S. M. el Rey (que Dios 
guarde) por Decreto de 25 del mes 
próximo pasado , debo indicar á 
V. la linea de conducta que me 
propongo seguir para que, se
cundando mis aspiraciones, coad
yuvemos todos de consuno al 
afianzamiento de la verdadera 
libertad, y al cumplimiento de 
la mas estricta justicia.

En el respeto á los derechos 
individuales, base de nuestra 
Constitución democrática, á la 
vez que en la más fiel observan
cia de los deberes que la misma 
impone, fijará V. preferente
mente su atención, seguro de que 
de la armonía de ambos nace el 
órden social, indispensable para 
el perfeccionamiento moral y 
desarrollo material de las na
ciones.

Si, lo que no espero, fuese tur
bado aquel en el distrito de su 
jurisdicción, mediosdá á V. la 
ley para restablecerle en el acto, 
demandando inmediatamente au
xilio á mi autoridad, caso nece
sario, y fiando al poder judicial 
el condigno castigo de los trans
gresores. La abolición del siste
ma preventivo , propio de los go
biernos tiránicos, exige rigor en 
el represivo , única garantía de la 
pública tranquilidad en los esta
dos democráticamente constitui
dos : que cuanto mayor es la li
bertad , mayor debe ser la pena 
impuesta á los que de ella abu
sen sin otro fin que el de degra
daría y prostituiría.

Vallisoletanos:

41 aceptar el honroso cargo con que 
el Gobierno de S. M. se ha servido in
vestirme, lo hice con el firme propó
sito de secundar sus miras, que son 
las de establecer en la administración 
del Estado, justicia, moralidad y eco
nomías.

Las puertas de este Gobierno civil 
estarán siempre abiertas á todas las 
personas que tengan que recurrir a 
mi autoridad, seguras de que obten
drán cumplida justicia en la esfera 
gubernativa, sea cualquiera el partido 
político á que pertenezcan.

Espero de la ilustrada prensa de 
esta sensata capital, que tan antiguos 
y gloriosos recuerdos encierra, y de 
los habitantes de esta provincia, con 
cuyo leal apoyo cuento, que aguarda
rán mis actos administrativos para 
juzgar al Gobernador.=Pedro Oller. 

Valladolid 3 de Noviembre de 1871.

-------------^------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 2.878.

Sr. Alcalde de.......
Al tomar posesión del mando 

superior civil de esta importan

Como gefe inmediato de ese 
Ayuntamiento velará V. por la 
buena administración de los inte
reses del mismo, cuidando por 
estremo de que la mas pura mo
ralidad inspire los actos del que 
ha de sirvir de ejemplar modelo 
á sus compañeros de municipio y 
y á todos sus subordinados.

El desvelo por la beneficencia 
en todas sus manifestaciones y la 
protección á la instrucción públi
ca y á los dignos profesores, en
cargados de difundiría, constitui
rán otros dos muy santos deberes 
para V. que, como autoridad po
pular, debe de estár mayormente 
interesado en que aquellos dos prin
cipales ramos de la administración 
lleguen al envidiable explendor en 
que se encuentran en las nacio
nes mas prósperas y adelantadas 
de Europa, en Alemania, Bélgica 
y Suiza,

Secundando, Sr. Alcalde, es
tas mis instrucciones, respetando 
y haciendo respetar la ley, cum
pliendo pronta y fielmente mis 
órdenes y haciendo que á todo 
trance se cumplan de igual modo 
las suyas, habrá V. interpreta
do mi pensamiento, que es el 
del Gobierno de S. M. el Rey, y 
hallará en mi la bondad del pro
tector , no el rigor del Gefe su
perior de la provincia, que de 
otra suerte encontraría.

Valladolid 3 de Noviembre 
de 1871.—Pedro Oller.

Valladolid: 1871 .=Imprcnta de Garrido.
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